
" Mun,cin;o de Hocrún.
Contrsto No.

1R3. FISM -035-20 13-05
~ombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X?8,
C18X17, C-29X22Y24, C-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

Localidad Hoctún

Con;',3i.O de obra pública con bas.:o en precIos ur,ltarios y tiempo determinacio que celebran Dor una
par..¿el Municipio de Hoctun. Yuca¡:án. a través de su Ayun~Cimientocomo autoridad competente para el
ejHClCiodel Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Profa. Flor Mireya
Acosta Novelo y el Secretario ML.nicipal, C. Loencia Sosa Chalé cargos que por ser publicos no es
:le::esano acreditar. a qUienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Badi
Xavier Chim Mex Que se denominara -El Con¡:ratista-. representado (a) por: 8adi Xavier Chim Mex en su
carácter de Administrador de conformidad con 12S declarac'ones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.:'EI -Municipio" declara que'

1.1.-..;,] Presidente Municipal. DMO órgan.) ejscutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscnou conjuntameme con e: Secretario Mun:cipal y a nC.~lbrey por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño df: los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públic.)s.

1.2.- Que el costo total de los proyectos será financiado con recursos provenientes de:

a}.- Fondo para ia infraestructura Social Municipal Ramo 33,
b).-

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este
Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó:3 través de:

Invitación Restringida a cuando por lo menos 3 Contratistas;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar y señalar los lugares en que se deterán ejecutar fas obras que se van a Proyectar, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del ante~proyecto general

2." "El Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No 0030 fechada el día 30 de Julio de 1983 Que
a la letra dice la foja del libro No. 0097 de nacimientos correspondiente al año de 1983 de la oficina del
registro civil de la ciudad de Ménda, Yucatán dicha copia fue expedida el día 20 de Octubre de 2010 por
el oficial del registro civil.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CIMB83071721A

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número SN de ia calle 20 de la Col. centr~.1 .~e~la ~
localidad de Pustunich, Municipio de Ticul, Estado de Yuca"n: éjr" ,V
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IR3-FISM-035-20 13-05
,\'ombre de ic O~ra CONSTRUCCI6N DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C18X17, C-29X22Y24, C-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

Loc31idad Hoctún

,0

Munici )íQ de HocTún.

Contr2tO No.

2.t. .. T:ene cacacica::i jurídrca oc ~ccantret2r. reL'ne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
¡a '.)rg,a'l!.Za-ctón 'f EI~men;:os $uf¡e,ent.¡;s p;:;r6 obligarse a le¡ <;j¿cución de los trabajos relativos a la obra
ot;_e~c-ce ESte co;-;,:a,G.

2.5.- Co,.-oce ¡:;lenameme el ce.Henrdo y les '€Guisitos c:ue establecen la Ley de Obras Públicas y
5e:v:c:cs Relacionados car. las r.-.ismas. en vlgcr, oara le contratación y ejecución de obras públicas, así
..:;c'":'c, ¡as fY.)rmas de construcció-, yigen;,~s: las especifrcaciones para la elaboración del Proyecto
EJ~ü,i\'O.el programa de traooJo. los montos :r.ensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos
en q:Je se consignan los precios unitarios y las camidades de trabajO, que como anexos debidamente
firmados por las partes, formar. parte integr~1 de este ;::O>ltr<.:;:o:

2.6.- Ha Inspeccionado debldam~nte el srtio de fa obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los ~ac::::;:eseue interVIenen en su ejecució,,:

2.7 ..Ba.:.Jce orotesta de decir verdad expresamente manif,:osta que no se encuentra en ninguno de
::::s su~:.:esi.OS p:evistas en los erticulos: 51 L'S-)'de Obra2 Públicas y Servicios Relacionados con las
M(smes.

2.8 .. Se acumulan a este contra:o copia de todo.:; los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Cont{atista~ para que formen parte integral e1elmismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes e la
ley de Obra Pública y serviCIOS Relacjonado£ ccr las mismas.
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MuniC-;;>iQde HOClún,

IR3-FISM-035-20 [3-05
¡\Jombrede la Obra CONSTRUCCiÓN DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C18X17, C-29X22Y24, C-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

Lo:alldad HOClún

S:.;),.,,;:s~.J!c ameno:. las par.:es S-2 sujetan e las ~igu¡entes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ":::;1,\1unic'piC- ercomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
o-a"a ~£::-'~U:l1CÜ):o.,has;:a su '.ctal terminacl::n, de conformidad con las normas de construcción,
esoeciftCaClones de obra. ante-prGyecto, CC:;:¿IO¿;ode conce~tos de trabajo, precios unitarios. programa y
p;esupuesw que fannan parte integrante je es:e contrato. una obra consistente en; CONSTRUCCiÓN
DE BANQUETAS Y ANDADORES j CALLE 17;(18, C18X .•7. C-29X22Y24, C-22X29Y27, C-24X29Y27,
C-18X29Y27A, en la localidad de Hoctun. de est: mismo ml:nicipio.

Segunda,. Monto del contrato.- ::1 .mporte cel :)foyecto de )bra objeto del presente contrato es por la
ca:1t:dad de $ 430,705.06 ( Son: Cuatrocientos Treinta mil, Setecientos Cinco pesos 06/100 M.N. )
mas la cantidad de $68,912.81 r Son: Sesenta y Ocho mil i'lov.ecientos Doce pesos 81/100 M,N.) que
corresponde al importe del im:::¡uesto al \alo. agregado hacen un total de $ 499,617.87 ( Son:
Cuatrocientos noventa y nueve mil seiscientos diecisiete pesos 87/100 M.N. ).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de €j~cL,ción de los trabajos objeto de este contrato será de 31
dias na;:urales por lo que -El ComratistaO se cbliga a inicia, Jostrabajos objeto de este contrato el día 1
. Del mes de Julio del año 2013 ya conc;uirlas a mas taroar el día 31 del mes de Julio del año 2013
de conformidad con el programa de obra que fo.ma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
matenal pélra acceso del lugar en que deb€~á eJecL:;:arsela obra del proyecto objeto de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos s-eñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El municipio'. NO otorgará :=¡nticipopara esta obra

~-,

~
IJ
'-'~
\(¡

\J

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que üEI Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los reqUisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores .. r~ .

notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis i \
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis díasl 'SJ
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residen:::ia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y\ \ ~
autorización total de las estimaciones, contará c-onun plaw no mayor a diez días naturales siguientes, \
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por au~orizada. ,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autpriz.~
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación. ~ r
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Munlc ;)jo de Hoctún,
Contra;:oNo.

1R3-FISM -035-20 13-05
\ombre de le Obra CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C18X17, C,29X22Y24, C-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

Loc"lidad Hoctún

Les esll:;¡aClones aun'::1uehcyan sico pagaccs no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
'E; Mun,,:;pto- se reserva eX¡)r€5<3rner.teel c'erecho de reclan-,ar por trabajos faltantes °mal ejecutados
;)pc~pagos Ixeb:cos.

Si "El ((;"t:C:~Jsta' estuviere inceniorme con leS eS;:lf:laciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a :X:"J{ ce la fecha en Que se r'3ya formulédo 13est.m<lci6n para r,acer por escrito la reclamación. SI
mmscurndo es;:€"plazo ~E¡Contrc~is~a- roo €fsctl~a reclamac.6n alguna. se considerara que la estimación
queca ceiinru\'amente acemada ::>or"El Comrat.stc' y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las i:lstalaciones de la Tesorer,a de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista' haya recibido pagos en exceso. áste deberá reintegrar
las CéH,;:¡daoespagadas en exceso mas los int"reses correspondientes conforme a una tasa que será
19val élla establecida por el Cóchgo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
-parael oago-de créd¡lOS fiscales Esros cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se c::rr.pif...arán por días naturales. desee 12 fecha de~ pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición ce "::1Municipio'.

Séptíma.-Fianza de cumplimiento del contrato.-- El ontratlsta • entregará una fianza hasta por el diez
po: c,er,;:odel melito comra;:adc IX'ra garan:IZér e: cumplirrjer:.to del contrato y responder por los vicios
ocultos Que pudiere eXistir ilas;:a ,je-cemeses desp.~'ésde 12entrega de la obra.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.-No Apli:::a

Novena.' Ajuste costos.-
los precios unitarios y el presupuesto no tend:án Ajustes de ningun3 naturaleza

l(J

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibil;3 k)s trabajos objeto del presente contrato
Ilasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espeCificaciones convenidas y dem:!is estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista'. notificara por escrito a "El Municipio .. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MunicipiO'. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

losIndependientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan .os requisitos que se señalan: ,/--""
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo eje.:::utado se ajuste a lo pactado Sff' ~'~
cubrirá a "El Contratista': el importe de los trabajos ejecutados, \ ~"~. ~\
b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajOS"~ . ,-[
terminados y estos sean identificables y susceptibles de L:tilízarse, podrá efectuarse su recepción: en\, 'ly '.
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspo~diente. '-----" "

c).- Cuando de común acuerdo ~EI MunicipIO" y "El Contratistan convengan en dar por
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se rec ban se liquidarán en la forma que
convengan conforme lo establecido en este contrato.
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Munic :)iode Hoctún,
Contro::o No.

IR3-FISM-035-2013-05
',ombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C1BX17, C.29X22Y24. C-22X29Y27,
C-24X29Y27. C-18X29Y27A

localidad Hoctún

~1.-(;",a~,ó<.:J 'El MuniCipio' resClr..ja el contra ¡o ;:" 'os térmi.,os de la cláusula décima sexta, la recepción
;);:;~C,¡;:"uedara a ¡U:CIOde -El ~k:~n::lplo- qVi2>l I:qvioará el 1:T1portede los trabajos que decida recibir.

;:}.' CUc<":G0IaaUiondad juolcíal ceclare resc;no:oo el contrc:o. en este caso se estará a lo dispuesto por
¡¡; -~!:':Clén jocicl-al.

Er. ~CCGS jos casos ce recepciór. parCIal. e).cep:uando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
:i'e:'t!J"ode los 30 (treinta} hábiles contados a pan:ir de la fecha de verificación que de su terminación
r.aga ~EI MunioPlo •. levantarld:. el acta de entrega rece,Jción respectiva formulando la estimación
CC:Ies :::enoiente.

$1 al r€oblrse los trabajos y efectuarse la es;:imaci5n a oue se refiere el párrafo anterior existieren
resc-.onsabilidades debidamente comprobajas. pa.a con 'E~ Municipio. y a cargo de "El Contratista", el
IITl;)():-;:edel coste ce las mismas .58 dedUCIrá de las cant'jades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutacos y si estos no fU€r6f1 suficierot-=s, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Co,,¡ratlsta".

Décima primera.- Supervísión de los trabajos.- -El MunicipiO., a través de los representantes que para
tal efecto desIgne, tendrá el deóecho de supervisar en to,jo tiempo los trabajos objeto del presente
CO:1tratoy dar a "El Contratista •. por escrito. las instruccioc,es que estime pertinentes relacionadas con
su ej€CUClón, en la forma cor.venida, así co~o las mc::Jiflcaciones que, en su caso, ordene "El
MurüClpio •.

Es facultad de -El Municip!o., 3 través ce S'JS representantes, realizar fa inspección de todos los
im:)fementos Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos.

~\'Z:
.d
~

t)

~

o
¡,)

~--;

Por su parte, "El Contratista'" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo ~r tiempo que ,jure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de proyecto de obra a
efectuar. conocer los alcances, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razor.es que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con 5US trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será eí
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legaies y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" ccnviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere Visto obligado a erogar por este concento.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista".- "El Contratista n será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ca ra
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Munici:)io de Hoctún,
Contrato No.

IR3-FlSM-035-20 13-05
;\lombre de.," Obra CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C1BX17, C-29X22Y24, C-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

Localidad Hoctún

!' Sus a••.excse cc ••fcrme a las Ó~.jE:1eSce -El W,unlcipio- deC:6spor escrito, éste ordenara su reparación
;;l f¡;XS::::é:1 m:neciata. con los ;:rebajos adi.:::iana!,:,sque rEsulten necesarios, mismos que hará por su
O~'1t= "El Contratista. S!fI Que tenga dere-er,oa retribución adicional alguna por ello, En este caso "El
M:..t,,::::;:'~'. Sl lo estima neces.ano, podré o:'dener la suspensión total o parcial de los trabajos
:xnuatados en tanto no SI;;Ilever a cabo dichos trabajos y Slf"lque esto sea motivo para ampliar el plazo
sef.aiaco para la terml(laCló •• de ,os trabajOs objeto de este contrato,

SI -El Contratista. realIza traOéJOS pO' mayor valor jel Indicado. independientemente de la
~es::onsabi'idaé en Que Incurre ¡::-oria ejecución d~ l:ls ;:rabajos excedentes, no tendrá derecho a
re<:I:i'1',arpago alguno por ellos.

"El eo.'1üatista~ deberá sujeta'se a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
ec-;r.petentes en materia de cor,struccián, c():){r;)l ambient::!, seguridad y uso de la vía pública y a las
aisoostcione5. aue con base en aquellos. ¡!aya establecic:l "El Municipio" para la ejecución de sus
,re;baJOS.

"El Gor.;:ra;jsta. deberá efectuéf lOS trami::;:;s n.ecesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dIC~ár:1e:1es.pemusos. licencias y demás autorIZaciones :¡ue se requieran para la ejecución de los
tra~a;os objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "E[ Munlclpio~ tendrá la facultad de
\'erificar SI las trabajos Objeto d", este con~raio SEestán ej0cutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo eua; 'El Municlprc- c::Jmparar¿ semanalmente el avance de las obras, Si
co:no consecuencia de dicha cQ¡;lparación resulIs que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a -El ClJntratista~ en les siguientes términos:

a).. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
eje<:utados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de cue la retención total sea la procedente;

~

"~
01Si al efectuarse la comparación correspondier,te al último mes '"El Contratisla" está en situación de

atraso, la cantidad retenida se aplicará como, .:lena convencional por el retraso en el cumplimiento de ~
las obligaciones a cargo de "El Ccntratista"; ~--b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista'" no o;;-.)

concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa '1igente, una pena convencional consistente .s
en una cantidad igual ~J2/0_00 (dos al millar) del Importe de los trabajos ~ue no se h~yan realizado en(-...... --S¿
la fecha de terminaclon sena lada en el programa multiplicada por el numero de dlas transcumdos \.~ ~
desde la fecha de terminación programada hasta el mOTlento en que los trabajos queden concluidos y ~
recibidos a satisfacción de "El Municipio". \ ' i '
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras \ 'Y.
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a juiciO de "El Municipio", no ~'..
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "Ei
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato ° ia rescisión del mismo,
En caso de que "El Munici~io" opte por la rescisión del contr,sto, apl.ica~áa "El contr~t!s~a:' una .:aT~ó~L-
consistente en un porcentaje del valor del contcato que podra ser, a JUICIOde "El MUniCIPIO',has~ \
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\.1unic;:¡iode Hoctún.

Contr2to No.
1R3- FISM-03 5-20 13-05

:\'ornb.e de la Obra CONSTRUCCiÓN DE BANQUETAS Y
ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C18X17, C-29X22Y24, C-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

locclidad Hoctún

-n~"é'l:Ode ¡as garan~ias o;:orgad25. er. 105 táir.llí'OS de los 2rticulos co.respondientes de la ley de Obre
?'•..•:.;.co y S€r\'lClOSCo:¡exos de! Es,ada de Yu.catény su Regl3mento en vigor.

lc.s can;,;oaóes que resulten de 13 aollcac:ón j" l<:s peras convencionales que se impongan a "El
'::O:-:::-a"sta- se harén efecti\'8S con cargo e las cantíc:'ides pendientes de cubrirse por trabajos
:j~.J~5jC<S

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- las part=s .::onvieneí. en que el contrato podrá ser rescindido en
~ de Incumplimiento de las obllgaciones a csrgo de 'El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuar,do .EI Municipio. sea el que deterrnir,e res::mdirlo. dicna rescisión operará de pleno derecho y sin
óle~esidad de declaración judic¡a~. bastando ;)3,.0ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que SI es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Décima Quinla.- Suspensión de lOStrabajos.- "El Municipic', dando aviso por escrito a "El Contratista"
con d¡ez días hábtles de amicipcción. tien~ la facultad de suspender total o parcialmente los Trabajos
co:1:ratados en cualquier estado en Que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
ql1= ello implique la terminación definitiva oel contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
;¡.c~l\-arC:11a Sl.'S¡)ensión,

E•• caso de suspensl6n defini,lva de :os trabajos "::1 Municipio" pOdrá dar por terminado
ant.teipaoameote el contrato, po- causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
esta~ecido en la cláusula déo::1<l sexta :1 se ;,ar¿1l los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCl:JOSentregados así como. e:, su caso. se csncelarán la5 fianzas otorgadas en garantía.

En caso de IOCumplllTHemOo violación por parie de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente co;nrato y sus enexos, de 'as ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Cor.exos del ::staoo de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contra m y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la c:láusula déCima séptima.

Si "Ei Municipio" opta por la reSCisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha ~
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por .;s
escrito a fin de que éste, en un piazo de qUince días hábiles exponga ai respecto lo que a su derecho /-_"", r~

convenga y aporte las pruebas que estime pert'nentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá/ h:\
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentre ~"
de los quince días hábiles siguiente.s al plazo señalad.~ anteriormente, d.eber~ estar fu~d.ada y motivada,11 \:\.~
ya su vez notificarse a "El Contratista» en su domiCiliO fiscal o en la direCCión electronlca, que para el0~~\
efecto se haya previsto. ~

'::J
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de reSCISióndel contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida Ja determinaCión ~
respectiva, "El MUniCIPIO"se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajOS ejecutados Sin IIqUld:;Uhr}.~ -
q"e se oto'g"e el f,n'q"'to q"e pmeeda. lo q"e deberá efeetca,se dentm de los "elnta d,as n¿¡ .
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a).- SI eXIsten conceptos y precies unitarios Estip:.Jlaciosen el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. ~EIMunicipio- estará facultado Daré!ordenar" "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

l." TrabajOSextraordJrlarios con base en precIos unitarios:

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cua;rjc a juicio de ~EIAyuntamiento~ sea necesario llevar a
C<iXl trabajOS extraordinanos GJE no as,en Gomprendidos en el Ame-proyecto, en el catáiogo de
co~:;eo,os ni en el programa. se ~r{Y""--edefáde le:siguiente f::;-ma:

~EIContratiSta. estará obligado a oevolver a "E: Municipio •. an un plazo de cinco días hábiles, contados
a =-z"x ce la r.otificaClón de la resolu-:::ión .=1uedetermine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere E':1tregadD:)afi: la rf:alizacló •• de los trabajos.

~lg:.;-e-.:es.a la fe;::ha :fe la no:::icac:ji. ce dic,a resohJc~:'ln, a fin de proceaer a hacer efectivas las
ge'a:1:ias. ::n e! fin!Qui~o deberé considere(~e si costo adicional de lOS trabajos por ejecutar y que se
er.:::.,a;;,;an atrasados co"forme al orograrr.a. así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
e{¡:.J1XS. ~ue €:l su caso hayan s'do entregedos.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIOs unitariOSen la forma establecida en los Incisos a) y
b), ~EIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

~).- SI para estos trabajos no e..•.ls¡iererL conce.:;tos ~ precIos unitarios en el contrato y "El Municipio"
conSidera factible determinar los nuevos precies con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contra::c.. prOC'2deráa determinar los nuevos con la intervención de
~ElContratista y éste estará obligsco a eJ€cutsr los trabajOSconforme a tales precios. '"'--

'"\5
~

~,,,,
\J

d).' SI no fuera posible determinar .IOSnuevos preCi?~~nitarios en la forma estab!ecida :n los incisos ~), í-" ~
b) Ycj, "El Contratista", a requenmlento de "EI MUnlClolo" y cientro del plazo que este sena le, sometera a ;' "" ~
consideración los nuevos precios unitarios acom.oañados de sus respectivos análisis en la inteligencia \J~
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la 't\'\
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunicipIO" lo \\N ~\
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerde \l ~

respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los '~
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios, ,'::1,

IR3-FISM-035.20 13-05
'~cmb:ede 16Obra CONSTRUCCiÓN DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C18X17, C-29X22Y24, C-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

Loo!idad Hoctún

Ur;,a ':el. :":o:ificzca ~: -El Mur.iClpio. la te:mmación ar,e.clpada de los trabajOs o la rescisión del
s:cntr-ato. orocederá dentro de Uf" plazo de triOS cías nabíles, a la posesión y disposición de los bienes y
ob.<ls €.;ecu<adas.levantandose lm acta clrcuns:anciada sobre el estado en que se encuentra.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en [os términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reg[amento, en vigor, previo acuerdo entre las pa s
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Página 8 de 10



'-

Municioi;:¡ de Hoctúo,
Con~rC':oNo.

IR3-FISM-035-20 13.05
;~cmb.e de la Obra CONSTRUCCI6N DE BANQUETAS Y

ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C18X17. C-29X22Y24. C-22X29Y27,
C-24X29Y27. C-18X29Y27A

ILocalldad Hoctun

~'1 este ~so. la ey,ganización y dlf;::CCtón0~ 105 trabajos, 2sí como la responsabilidad por la ejecución
~f.::A€f¡~ey correcta de la obra y le,s:¡esgos I~....•e;emes a la misma, seran a cargo de ~EIContratista",

.;c;.:m~s.con el fin de Que ~EIM\,;~IC1PIO- pu~da verificar qu-:, los trabajOS se realicen en forma eficiente y
aaxde co•• sus necesidades. -El Contratist2" pre8arsra y sc:netera a fa aprobación de aquellos planos y
txog~amas de ejecución respecti"os.

E:l ESe;:: caso. "El Contratista-. desce su miclaci.jn. debe~a;c comprobando y justificando mensualmente
:os CC€,OSdIrectos ante el repres-:,r,tante de -El l"'unicipiG~ cara formular los documentos de pago a que
se re;lere la clausula sexta de es:e contratc_

En •.odas estos casos "El Mun:CiQIO. dará;: "E' Conuatist2' la orden de trabajo correspondiente a tal
e\'"2n:c. los conceptos '1 sus especificaciones y los predos ,:;'Iltanos quedaran incorporados al presente
:V:;'ira,o para ~0d0Ssus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración d'recta:

Si "El Mun¡cipio~ determinase PO encomendar a .EI Oontratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Que se refiere el apartado 1. podra realiza;los en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persono:

Si -El Municipio' no opta por n;nguna de fas soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: Dentro del plazo autorizado no se autorizará ningúna
prórroga adicional

\:;
\"
~

.';:,
<3
~.,.,

bl.~Convenjo adicional de ampliación de monto: Centro del presupuesto autonzado no se I '" ~
autonzará ningún convenio adiCional ( ~_

Vlgéslma.- SubcontrataClón.- "El Contratista" no oodrá reallwr los trabajos por otro Sin embargo. para l~~~, \~~

los efectos de) contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" ,
encomienda a otra persona la realización de parte de los traoaJos objeto del contrato. \J

. ~
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podra ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y curnplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresarnente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 10_;¡
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero qU; Pt:;::J¡
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. L£ 1
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Contre:c No.
1R3-FI SM-035-20 13-05

'~ombre de la Obra CONSTRUCCI6N DE BANQUETAS Y
ANDADORES 1 CALLE 17X18,
C18X17, C-29X22Y24, G-22X29Y27,
C-24X29Y27, C-18X29Y27A

localidad Hoctún

Y!&esuna tercera.- Régimen juridico.- El vese;',:: contrate se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servitios ReJactonados y reglam",ntos mUnlc;p,,:e5 Vigentes.

Vr,géslma cuarta.- Declaración final.- -El Contratlsta- decl3ra ser me:xicano y conviene, aun cuando
\:eg.='e a ca;nOlar de r.acronalidaj. :., segUlr58 c.%sideranco como mexicano por cuanto a este contrato
SE :e::e~e: a no Invocar la p:otec:-lón de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
::2 le ~actC.(jMeJ.lcar.a todo derecho derivado de este contr:3':O.

3 ;Jtesente contrato se firma en el {la) Ciudad de HOCtU;1mUnicipio del mismo nombre, Estado de
Yucatá •• el día 28 días del m€5 de JUniO del Eño 2013

.'.~.-:nte Municipal -ro ,

P A .FLOR MIREYA },....!
ACOSTA NOVELO ,~, • 1".

. - ,:

H. Al ~.... ~lJr;-[,!7"). I .
SfCRHARI ' ,. ~btqc</a "oSa Cho ?A fllU',lC r!4 Secretario Comuna
2012 - 2015 C. LOENCIA SOSA CHALE

/-IOCTUN. YUC .
por ~EIContratista'.

BAOI XAVIER CHIM MEX

Testigos

J<9fte C?({)~hfI
C. JOSE CARLOS OJE MATU

OIRECTOR OE OBRAS
PUBLICAS MUNICIPAL

Página 10 de 10


